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Para los fines legales pertinentes téngase en cuenta que el curador designado 

a las personas que se crean con derecho a intervenir en el proceso de sucesión se 

pronunció sin promover excepción alguna. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 501 del C. G del P., se señala 

la hora de las 10:00 A.M. del día 7 del mes Mayo del año 2021,  a fin de que tenga 

lugar la práctica de diligencia de inventarios de bienes y avalúos de la herencia, a la 

que podrán concurrir los interesados relacionados en el artículo 1312 del C.C y el 

compañero permanente. El inventario será elaborado de común acuerdo por los 

interesados por escrito en el que indicarán los valores que asignen a los bienes.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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